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bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te ehz ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.) 	 -«

r.

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . j2 rs.Fuera de ella. . . 16 rs.
Tres idem. . 	 . 	 . , 33 	 . . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 45
Seis id. . 	 . 	 .	 . 	 66. 	 . . 	 . 	 . 	 . 	 	 	 90
Un ario 	 132 	 	  180

p Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y' Sábados.
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Las leyes, órdenes y anuncios que Ac:
manden publicar en los Boletin'es
les, se han do remitir al Gefe político' ret,
pectivo, por cuyo conducto se pasare
á los editores de los mencionados peri647,
cos (Reales órdenes de 6 de Abril, de,
1839 , y 31 de Octubre de 1845'.)

,

PROVINCIA DE CORDOBA.

oia
Las leyes y las disposiciones del Go-
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Presidencia del, Consejo.gt

Mini:sirOs.-oía 	 t_

Se N. la Reina nuestra Se-29 ;

hora (Q. IL G.) y su augus-
la Real familia continuan sid
novedad en su importante sa-
lud.

,... Ministerio de Gracia y
y ea 	 Justicia.

Circular núm. 1280.

Negociado 10.:
.abeseando la Reina (Q. D. G.) que

la administrado° 'de justicia ea cau-
sas ,criminales pueda reportar todas
lai' ientajas posibles del celo y cons-
taneia con que la Guardia civil des-
i tnpeña el servicir propio do su ins-
tituto, y conformándose con lo que
sob re el particular han consultado
las Secciones reunidas de Estado y
Gracia y Justicia, Gobernacion y Fo-
mento del Consejo de Estado, se ha
servido mandar.

'I. ° Que los promoteres fiscales
Pasen mensualmente una nota al Co-
mandante de seccion ó destacamento
de la Guardia civil del respectivo
partido judicial de c uantos delitos se
layan cometido en todo el mes, y cua

l
as a utores no hayan sido habidos 6
esctliertos; ä fin de que dicha fuer-

za pueda prestar el servicio corres-
pondiente.

2.* Que los Jueces de prienera
instancia trasmitan ä los mismos-Co-
mandantes las requisitorias que re-
ciban, en que se encargue la captu-
ra de algun delicuente 6 procesado.
_3,', Que por los mismos Jueces de

primera instancia se mande librar y,
remitir á los expresados Comandantes.
testimonio en relacion del auto de
soltura, excarcelacion 6 sobreseimien-
to, y sentencia definitiva que recaiga
respecto á la persona ó personas en-
tregadas en concepto de reos por la
Guardia civil ä la Autoridad judicial.

De Real örden lo digo á V.— pa-
ra las efectos consiguientes. Dios
guarde ä '.7.....muchos años. Madrid
3 de Julio de 1863.—Monäres.—Se-
flores Regente y Fiscal de la Audien-
cia 	 ..... .

Ministerio de la Gobernacion.

Circular núm. 1281-

Subsecretaria.—Semion de Orden

público.--Neociado 3 :.° Quintas.

Remitido ä informe dele Seccion
de Gebernacion y Fomento del Con-
sejo de Estado el expediente promo-
vido por Leonor Bianquer, madre de
Casto Montiel, quinto del reemplazo
del año último por el cupo de Callosa
de Enaarriá, en reclamacion del
acuerdo del Consejo provincial de
Alicante por el que fué declarado
soldado su referido hijo, dicha Sec-
cion ha emitido sobre este asunto el
siguiente dietämen:

«Vistos el pärrafo segundo del art.'
76, y las reglas 6, a y 7. del art, 7T
de 14 ley de Reemplazos vigente:

,t79i1

Considerando que si bien es ,cierto
que Leonor Blanquer en notill;kil ,•;(1,e
gdhijo Casto Móntiel èxpuso

,.•actó dé la declaración de soldage,..)
( n

e
exCepcion de hijo único de Viuda P0-,
bre, no consta que en aquella fecha la
estuviese manteniendo:
• Considerando que la justifieacion
en, que Leonor Blanquekla - probado
que su hijo la mantenía se refiere .á
época anterior á la del reemplazo:

Considerando que, con äreglo á
la disposicion 7. del art. 77 de la
ley, las circunstancias para el goce
de una exeepcion se han de referir
precisamente ä la época en que Se
verifica el acto del llamainiento y de-
claracion de soldados:

Considerando que siendo una de
las circunstancias para obtener la ex-
cepciori el 'que el hijo mantenga á la
madre con el producto de su trabajo,
precisamente deber ä verificarlo en
la espresada época del llamamiento y
declaracion de soldados: 	 •

Considerando *que Casto Montiel
se hallaba en presidio en la época eta
que se verificó el acto del llarnamieti.:
to y declaracion de soldados, y p9r
lö tanto imposibilitado de atender 'á
la subsistencia de su madre cöa el
producto de su trabajo:

Considerando que, aun cediendo
cl producto de sus bienes á la ma-
dre, nos°. hálla con las condijo
Ula ley, piíesto que la regia sfxta

del 2 ,1t. 77 expresa que se eatal,,
que un hijo mantiene á su ()Jadio
cuando la entrega el tode Ó parte dl

iiroducto de bu trabajo;
,'. La Seccion opina que debe ce.ntir;
marse el acuerdo del Consejo provin-
cial de Alicante, que declaró soldado
ä Casto Manuel, quinto por el cupo
de Callosa de Ensarria.

Y habiendo tenido ä bien la Reina

—

((j. D. G.) resolver de conformidad,:
con lo propuesto en el' preinserto dic-;
tämen, y mandar que esta disposicion
se circule para que sirva de regid'',

' general en casos análogos, de Real'
carden lo digo á V. S. para los efeacil,"

1córiespondientes.Dios guarde ä Va 
.;4

,

muchos afma. Madrid 12 deiunirÇ
1863.—Vaamonde 	 äOberni2
dor da la provincia de....

En el expediente y autos de ootgl,
petencia suscitada entre el Gobernar,
dor cle la provincia de Cuenca y
Juez 'de ' Primera instancia de Toledo,,
de los cuales resulta:

Que el cabildo de Tole& pc.udiA
en 16 de Julio de 1862 al Jiu z_.9,A
primera instancia de la m- wa C4.411.

dad con una demanda contra e; at.,
tarniento de Huete sobre pag
Jit'os atrasados de, un Ceras . ), a(ln-
panando, entre otros d ocumentos, ima
Real árdea expedida por " el Aliais-
terio de Hacienda en 2 de Abril del
propio año, en la cual, estimando-.
que no eran de la competencia de la
Administracion las indicadas recla-
maciones del cabildo, se resolvió que
e St y como el ayuatamiento podriaa
ilaa 	 etiv s derechos done
•.! 	 ' 	 •It 	 l''t

	

Q 	 !¡1 	 y enn-
fend() tréstadf, 	 unto, el
Gabi uat i tir de Cii oca, eiltetoth)
negocio, pidió irda Me a' C.,nsejó
provincial, que le evacuó en el sea7,)
tido de que tratándose de s réditos
atrasados' de un censa l cu yareden-
cion se solicitó con 'arregla' á las
leYeS ' de I.' de Mayo de 1855 y 7
de Febrero de 1856, y aunque que-

Ministerio de Cultura 2024
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CirCUIC-.; difi n . 1:270.

Vigilancia.— Los `dea l des, emplea-
dos de Vigilancia 'y Guardia civil,
procederán a la busca de tres caba-
llerías Cuyas señas se espresan al
pié, que en la noche del 8 del cor-
riente mes, fueron robadas del sitio

•

I 	 17- 2

I
•

I z

el Gobierno de S. M. el correspon- s 	 cieno minado los (divos. Borracha/Pi ä

„._4,n e4 tçtítulo de propiedad. Dios e;uare_._ Antonio Martínez, vecino de esta

de ä 	 S. muchos años:' L-Ccirdotia'dad, y caso de -ser ' habi as as remt-

y Junio 28 de 1863.—Otro si digo: 	 tiran á disposicion de este Gobierno

que para cumplir lo prevenido en 	 con las personas en cuyo poder se

Reales órdenes vigentes, acompaño 	 encuentren si no ofrecieren las garan-

el permiso del dueño del terrelio y 	 tías necesarias.

oportuno plana—Suplico á Y. S. 	 Córdoba 10 de Julio de 4863.—

que bebiéndolos por presentados, se 	 Enrique de Cisneros.

sirva mandar unirlos a sus antece-
dentes, para que obren los efectos 	 Señas.

oportunos. —Córdoba y Junio 28 de
4863.—Pablo García.—Lo que he
dispuesto se anuncie al público en el
Boletin oficial en cumplimiento al art.
23 de la ley de 6 de Julio de 1859,
y á los efectos que previene ei 2 de

la misma.
Cbriloba 4,- de Julio de '1863.—

Enrique de Cisneros.

d6 ensuspenso, Vino å verificarse

eP. eQaubre de 1841; y lió habién-
dose tenido conocimiento de este Ul-
timo hecho al expedirse la Real är-
den de 2 de Abril de 1862, que es
el principal apoyo de la demanda,
la cuestien no podia ménos de esn-
maise corno una incidencia de la
misma redenc ion, de que correspon-
de conocer ä la Autoridad adminis-
trativa;

Y que el Gobernador en su con-
secuencia premovi8 y sostuvo, de
acuerdo con el Consejo pioviocial,
el presente conflicto.

Vista la ley de 1.° de Mayo de
1855, en ele, o art. 7.° se concedió á
los censatarios el plazo de seis Me,—

t'es para redimir los censos que se
vendian con arreglo á esta ley, y
éti cuyo art 11 se expresó que se
perdonaban los atrasos que adeuda-
Seta lea censatarios, ya procediesen

.no se hubieran reclamado
eiflos cicb últimos años, ya de ser
ltiks editsos descouoeidos ó dolosos,

$5-1W.',.11ör enalquiéra otra causa, con

ae de que siVeonfesasen deudores de
los capitales 1 6 sus réditos:

Vista la iostruccion de 31 de Ma- _
yo de 1855, que en su art. 96, per-
rafos 8.°. y 9.° dispone que enten-
derá ftnta dé Ventas en la reso-
lución de todai las reclamaciones é
mg (metas de ventas de fincas, cen-
e
sRe sys redenciones, y resolverá
Ceig.itiltará al Gobierno, dando su
&lamen, 'Cuantas dudas la ocurran
z,laS'residuciones que estén fuera de

itis atribuciones:
visto el art. 7. 0 de la ley de 27

de Febrero de 1856, en que se con-
denaron todos los atrasos de réditos
á los censatarios y demás pagadores
de gravámenes desamortizados que
adeudasen más de tres anualidades,
contando desde el 1.0 de Mayo de

18 .55. entendiénd o se este perdon con

la : obligaciou de redimir respecto á
los cen ,Marios de censos conocidos,
y con de redirn' ir ò de reconocer
el capital, obligándose á pagar 1.os
réditos Sucesivos, tocante á los de
censos 'cludóso's ó ignorados, todo
dentro del plazo de Seis meses, pro-
regable a otros seis por el Gebierno;
y habiendo de 'considera r se d'Ilesos
para el indicado objeto aquelles que
ni hubiesen pagado réditos, ni se tes
hubiesen reclamado, ya judic i al, ya

gubeinativamente, en loa últimos cin-
co años vencidos basta el expresado
.1.°de Mayo.
-8Visto et ar t. 1 del Real decreto de

e de A gdsto de 1860, que dispone
que la labia supertor de Ventas de

• B i enes 'nacionales y las de provin-
cias procede rán respectivamente ä
lá"&Obation de los expedientes de

rkerierón 	 ceosos eciesiastela qu.3
'pendientes al expedirse

el Ral (ieerete' de 26 de Setiembre

de 1856:
Considerando que la cuestion que

si presenta en este negocie, 'relati-

vas ä si los ,atr.»sos que se recaman
judicialmente del,- censo de que se

trata quedaron & uño condenados con

arreglo i las leyes y Reales decre-
_dos„qoe . e.0 .so. lugar .se eitano.son
redencion del propio censo, desee-
Lucida al expedirse la Real (Seden
de 2 de Abril de 4862, no puede
menos de estimarse en el caso pre-
sente como una incidenes de la re-
dencion misma, de res .olneion eu-
bernativa, segun lo pÁescrito en el
art. 96 de la instrucdon de 31 de

Mayo de 1855;

Conformándome cora-ka. consultado
por el Consejo de Estadb -en pleno,

Vengo en decidir esta competen-
cia á favor de la Ailm.nistracion

Dado en Palacio á 10 de Junio de
1863. -Está rubricado de la Real
mauo,e_411 Nlintstro de la Goberna-
cion,llorencio Rodriguez Jaamunde.

---4•2•4

Seccion de Fomento.—Negociado 1.°

Minas.'

Circdar nato. 1254';

A las 12 y 3 minntos del dia
don Pablo García ha presentado Oeste
Gobierno de provincia la siguienteso-
ticitud.—Sr. Gobernador civil de esta
provincia.—D. Pablo García, vecino
de esta ciudad y habitante ea la ca-
lle de Tendillas, núm. 5, de ejercicio
tratante de caldos espirituosos y ma-
yor de 25 años, á nombre de D. Pe-
dro Patron Lepianis y D. Juan Na-
ranjo y Diez, vecinos de la ciudad de
Sevilla, segun poder que tengo pre-
sentado en la Seecioo de Fomento del
Gobierno de esta provincia, á V. S. ex-
pone: que en terreno de labor de don
Antonio Santa Cruz, vecino de flor-
naehuelos, Ilarnadoel Barco, término
de Hornachuelos„ que liuda al N.,
E., S. y O. con ' tierras de D. Antonio
Santa Cruz; deseo o 	 para miso 
representados, dos perteneneiascni-
neras con el título de Son Antonio,
de mineral Espato de Barita y otros
que me propongo descubrir dentro
del plazo legal, pues ni calicata he
hecho.—Verifico la designacion de
este registro en la siguiente forma:
tomando por punto de partida el sitio
distante 100 metros en direccion L.,
de la vereda llamada de la Plata,
desde él se medirán al E. 300 me-
tros y se colocará la primera esta-
ca: 100 metros á N. y se celocará
la segunda estaca: 300 metros al O.

y se colocará la tercera estaca: y 100
metros al S. y se colocará la cuarta
eataca: hasta forrhar el rectángulo de
600 metros de largo, por 200 de an-
cho, y quedan demar c a rlas la 1

•
1 y

2.° pertenencia Por tanto suplico á
Y. S 'que habiendo Cor preseiltjdo
ésta solicitud de registro con la can-
tidad de 300 reales-que á la vez con-
signo, se sirva dar al expediente la

instruccion de ley y Reglamento, ä fin
de que en su dia expida A mi parte

Un caballo, castaño encendido, con
mas de la marca, anos, capen, lu-
nanco del anca izquierda, las patas.
blancas, mosqueadas y las manos
blancas con hierro como especie de
un lazo.

Una jaca, negra, con menos de la
marca, un lucero pequeño en la frene
te y la pata izquierda _orilla del casoja
un poco blanca, cacha, cerrada, sin

bierro, i 	•.-: 31
Una mula, negel algo elpfyleghí

íïalaða de-los pec;b41.09 !.4@ctitillte

r- ‘ 4Ie carrosek-Palicioa.,:etfadg
sin hiçrro,1 1 oldiq 	 eoi

&I) 	 • .13bUi1
Grü8

Cireuiaa• núm. 126.51„...e~eisui

heita Mista, para clistri6uir los fon-

dos, recaudados en Madrid con
destino 6 dcnativos en favor
de los inutilizados de .la

guerra de A'frica:
r.

Excmo. Sr.:—Esta Junta con mo-
tivo de existir repartible á disposicion
de ella, despues de cubrir las divei.-
sas adjudicaciones y diStríhuciones
que ha hecho á loe lie4dos,
de los falleeidoisee inúniea deela carnet
paña dp , Arricp, en confermidad4M4
que prescriben las Reales órdenes . d(a
21 de Junio de 1860, 19 de NovieG;
bre de 4861 y 10 y 28-de Julio de
1862, la cantidad próximamente de
600,000 rs.: ha acordado en sesion
de ayer, siguiendo el espíritti de las
espresadas soberanas disposiciones y
propuestas que las originaron:

1.° Que a los declarados inútiles
despues de 4.° de Enero de 1862 se
les complete la cuota, toda vez que
no se les ha señalado mas que la coi-,
tad por la mencionada neal órilen de

26 de Junio.
2.° Que A los inútiles por beridi

que en virtud' de la soberana d ispošI
clon ya citada de lb de Junio 1111
1862 Se les señaló tan solo la mita
de la cuota, se les complete.

3.° Que ä los inútiles por. enfer-
medad que á consecuencia"ite este:
última superior resolucion se les adju-
dicó la cuarta parte de la cuota, se les
aumente hasta la mitad, sin perjuicio
de aquellos que justifiquen en debida
forma que han quedado completa-
mente ciegos, se les dé toda, y de"
que la junta pneda designar 'A'ic,S24,,'

más 'alguna mayor cuidad
dde las cuotas piefijadas, segurie?;118i1

casos y circunstancias que reSuil'ee,,0
de sus espedientes.
- Lo que' de acuerdo de iä• e 5 a -

da corporecion he creido

earcular núm. 1267.

Al recibo de esta circiilar, se de-‘(1-•
dicarán los Alcaldes de los pueblos
de esta provincia sin levantar ma-
no., á la formacion de un estado cir-
cunstanciado, arreglado in un todo

al modelo que se espresa_al pié; en

e que consignaffii-Con pre:f-
cision y con la genuina ortografia,
el nombre de todos los súbditos fran-
ceses que residan en su localidad, es-
presando en el mismo el de sus'hi:-
jos y sexo, el 'cal remitirá ä 'esw
Gobierno á ‘a brevedad posible.

Córdoba 11 de Julio de 48G3—

Enrique de Cisieros.

.(11
Gobierno de la provincia de

Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024



Circular núm. 1276.

Suministros.

Consejo provincial.

Racion de pan de
libre y media 	

	

'Fan ç-  do cebada 	

	

sesite 	

var al superior conoceniento de
Y. r., esperando qt inclieará el
Inimo de S. M. (q. D. g.) á su apeo-
bacion.

'Dios guarde á Y. E, ranchos años.
."--Madrid 7 de Junio de 1863.—El,„.
Capitin General Presidente, Marqués
del Duero.—Excmo. Sr. Ministro ' de
la Guerra.

Ministerio de la Guerra. —Nú-
meró. 2.4'Excrno. Señor.—La Reina
(g. D. g.) de conformidad con lo
acordado por esa Junta en 6 del ac-
tual', para la adjudicacion y distriba-•
cion de las cantidades que aun hay,
repartibles ä disposicion de la mis--;
ma, se ha servido disponer: •

1.* Que á los declarados inútiles
despues,del 1.0 de Enero de 4862 se
les eoisaplete la cuota, toda vez
no geles ha señalado mas que la Mi-
tad por real órden de 26 de Junio del
mismo año.

2.° Quo ä los inútiles por herida
que en virtud de la real disposicion
de 40 del propio mes y año, se les
señaló tan solo la mitad de la cuota,
se les complete.

3. * Que ä los inútiles por enfer-
dad que'á consecuencia de la mis-
ma resolucion, se les adjudicó la
cita parte de la cuota; se les au-
mente hasta la mitad, sin perjuicio
de que aquellos quejustifiquen en de-
bida forma que han quedado comple,
tämente ciegoS se les dé toda, y de
que la Junta pueda designar ä los
demás alguna mayor cantidad dentro
de las cuotas prefijadas segun los ca-
sosleireunstancias que resultaren de
sus espedientes.

De real órden lo digo ä V. E. para
su cohocirniento y efectos correspon-
dientes. —Dios guarde á V. E. mu--,
ellos años.—Madrid 49 de Junio de
1863.—José de la Concha.—Señor
presidente de Junta mixta para dis-
tribuir los fondos recaudados con
destino à los heridos é inutilizados en
la campaña de Africa.

	 ee e ess---

Direecion general de Admi-

-LUZ ' nistracion militar.

49.11-81e

Circular núm. 1263.

ANUNCIO.

Debiendo procederse á contratar
la adquisicion de 17.400 quintales de
cebada para el servicio de provisiones
del ejército en las factorías que al pié
se espresan, se convoca á pública
licitacion, que se celebrara simul-
táneamente en esta Direccion geee-
ral y en la Intendencia del distrito de
Estremadera, el dia 29 de Julio ac-
tual, ä las dos de le tarde, con sujecion
al P lie8e ele condiciones inserto co
la “Gacido de Nlailrid» de 29 de
Junio próximo pasadoeel cual, COD

el de precios límites, estará de ma -
n ifiesto en las Secretarias de am-
bas citadas dependencias. Las propo-
sleiges estar0 formuladas con es-

trictassujereioprallseadelo que,tambien
se publica, y serán admitidas desde
media hora antes de dar principio ä
la subasta. Madrid 6 de Julio de
1863.-El Intendente Secretario, Joa-
quin Galvez.

o ,
Modelo de propdlicion.

'D. N. N., vecino de
residente en 	 calle do

núm. , enterado
del anuncio y pliego- de las condicio-
nes establecidas para la adquisición.
por parte de la Adrninistracion militar
de 17.400 quintales castellanos de
cebada, cuyo pliego de condiciones
apareció en la «Gaceta de Madrid»
de 29 de Junio último, se comprome-
te á entregar, con entera sujecion de
ellas, 	 'quintales en la fac-
toria de Estremadura, al precio de
cada quintal castellano. Y para quo
sea válida esta proposicion, acompa-
ña adjunto el documento que acredi-
ta haber hecho el depósito corred
pondiente.

(Fecha y firma del proponente.) in,
n •

Gircular Mica. 1262.

Debiendo procederse á contratar
la adquisicion de 23.400 quintales de
cebada para el servicio de provisio-
nes del ejercito en las factorías que
al pié se espresan, se convoca á pú-
blica licitacion, que se eelebrará si-
multáneamente en esta Direccion ge-
neral y en la Intendencia del distrito
de Búrgos, el dia 29 de julio ac
tual; á la una de la tarde. con su-
jecion al pliego de condiciones ira-
sedo en la «Gaceta de Madrid» de 2,9.
de Junio próximo pasado, el cual, coa
el de de precios limites, estará de ma-
nifiesto en l asSecretarías de ambas ci-
tadas dependencias. Las proposicio-
nes estarán formuladas con estric-

Modelo de proposicion:

D. N. N., vecino de
residente en'- 	 callé de

,nám, , enterado
del anuncio y pliego de las condicio-
nes establecrclas para la adquisicion
por parte de la Administracion militar
de 23.400 quintales castellanos de
cebada, cuyo pliego de condiciones
apareció en la «Gaceta de Madrid»
de 29 de Junio último, se comprome-
te i entregar, con entera sujecion de
ellas, 	 quintales en la fac-
toría de Búrgoas al precio de
cada quintal castellano. Y para que
sea Válida esta proposicion, acompa-
ña adjunto el documento que acre-
dita haber hecho el depósito corres-
pondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

El Consejo provincial en cumpli-
miento á lo prevenido en el art. 3.°
de la Real órden de 22 de Marzo de
4850, ha procedido en union con el
Comisario de Guerra, á fijar los pre-
cios á que deben liquidarse y abo-
narse ä los pueblos de la provincia
las especies s uministradas á las tro-
pas del Ejército y Guardia civil du-
rante el mes de Junio Ojal°, y son,

Reales céntimos

11 v14

31 76

16 44 	 sq
44 -'.'221

1 24-afe

ti d se publican 	 r_s sin,die9,1 •
oficial para general io. . t,niento.
e .Córdoba 13 de Julio de1863.—.4,

Peeaidente, Enrique de Cisner14.frie
José Maria Morente, Srio. 	 s

-pe 	 "s

Administracion principal, de
Propiedades y Verechte,;,,b

del Estado. 	 ugßq•

Circular núm. 1186.

Por disposicion del Sr. Gobernase
dor civil de esta provincia y con ar-
reglo ä las instrucciones vigentes, se
saca á la subasta pública para ag,
arrendamiento por el tiempo que se.:
espresarä y bajo el pliego de con-
diciones que acompaña, la finca que
á continuacion se espresa, cuy, res.)
mate tendrá lugar en esta capital.
el dia 26 de Julio próximo ä las 12
de su mañana y, en la ciudad do,
Lucena en el mismo dia y hora en-.
te las personas que designa el miar,
ato pliego. 	 a

Bienes del clero.
•I)

Ex-convento de San Bernardin&
de Sena, vulgo del Valle, extrau-
ros de la ciudad de Lucena.

Pliego de condiciones.

;. 
't.` El remate se celebrará ante

el Sr. Gobernador civil, Administra-
dor principal de Propiedades y De-
rechos del 'Estado y Escribono de
Hacienda pública de esta provincia
y en la Ciudad de Lucena ante el
Sr. Alcalde constitucional, Procura-
dor Síndico, Administrador subalter-
no del ramo y Escribano; quedando
pendiente su aprobacion de la Direco
cion general de Propiedades y Deseo.
dios del Estado.
- . 9.° No se admitirá -postura me-
riel- pie la d& Is510 rs. -anuales, ea
reo st-'i IAS1113, Flegun las reglas es-
tablecidas por instsuscioís.
3. El arrendatario pagará por

trimestres adelantados siendo de su
cuenta las obras 6 reparos menores
que no escedan de 400 rs afian-
zando á satisfaccion de la Adruinis-
tracion para el cumplimiento del con-
trato.

1. 8 Que no ha de poder subar-e
rendar ni ceder dicha finca sin manead
cia por escrito de esta administra-
clon. 	 •

5.' Que si la finca so vendiese
por órden del Gobierno se someta

ce%

5

C:3
;71

•
›+

o

Oc!)
P-8

,,

tri

›-
=.•

tr-1
uJ:

ta sujecion ,91.modelo_ que lanlien se
publica, y serán admitidas desde me-.
dia hora antes de dar principio ä la
subasta.

Madrid 4:de Julio de 4863.--El in-
tendente Secretario, Joaquin Galvez.

ut;

rSC.

-

sr!s.'

los siguientes. ;a eie

3 &.

rPreg,
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!)

ä pasar por lo 'que el mismo deter-
mine con respecto ä la caducidad del

COI:148W.

6., Que . han de observarse . por

parte del arrendatario las condicio-
nes eenerales que se usan en esta
clase de contratos para la mejor con-
seryaeion de la finca.

7." No se admitirá postura á
guno que sea deudor ä los fondos

8.* No será perm i tido á los ar-

rendatariós pedir : perdon rá rebaja, ni
solicitar pagar en otros plazos ni dis-
tinta especie que lo estipulado.

9.' El arriendo será por tres
años que empezarán desde el dia
que se otorgue la competente es-

critura.
`.310. En el caso de que los arren-

datarios .no cumplan la obligacion de

pago en loa. 'términos contratados
quedarán sujetos á la accion que con-
tra ellos intente la Administrar:0e y

á satisfacer los gastos ,y perjuicios á
que dieren lugar. Si,Ilegase el caso
dereejecucion para la cobranza del

arriendo se entenderá rescindido el,
contreto en el mismo hecho y se pro-.
cederá:a nuevo arriendo en quiebra;

11. 'Los arrendatarios no sufri-
rán otros desembolsos que el pago de
derechos á los Escribanos y pregone'

ries y el papel que se invierta en ei
expediente y, escritura y las dietas de
peritos en caso de justiprecie. e

12. Quedarán tacnbien sujetos los
arrendatari os a las demás condicio-
nes que particularmente se hallen es.4

tablecidas por las leyes y adoptadas
por la costumbre siempre que no se
opongan á las 'contenidas en este

pliego
Córdoba 26 de Julio de 4863. —

Rifael Padilla y Parejo.

914YUNTArillENTOS.
.36

—9(1
et.

Vat1ia constitucional de
Santa-Ella,

—1t1
Circular núm. 1271.

D. Blas Gomez Urbano, Alcalde cons-
titucional de esta vilia.
Haeosaber: que hallándose con-

cluido en borrador d repartimiento
de la centrihuci en de Ccustonos
que ha de regir en el año actual eco-
nómico, se .eone al púbirco pur tér-
mino de ocho (has, contados desde
hoy de la fecha, con el fin de que los
vecino s y forasteros coutribuyentes

en este distrito municipal aleguen
de agravios; en la inteligencia que
pasado dicho plazo se Procederá ä

su estencion en limpio para remitirlo
e l a epeleciee e uperier, y no se le

oirá reclanua s ion alguna.
Senta-Ltla 8 de Julio de 4863.—

Blas Gomee.—Por mandado de dicho
Nicolás Gornez, Secretario.

A1 1igi ewiütkieitönat 	 ")

Cirrnia.r alai. 1'277.

D. José Uruburu Luque, caballero de
la Real y distin g uida Órden Espa-
ñola de Carlos 111, Alcalde consti-
tucional de eera villa y presidente

, de su Ayuntamiento, etc.
Hago saber: que hallandose con- •

cluido el repartimiento de la Contri-
bucion Territorial de esta espresada
correspondiente al año económico de
1863 á 1864, se encuentra de ma-
nifiesto en la Secretaria de este
Ayuntamiento por termino de ocho
dias,-e para que , los contribuyentes
inscriptos en él prieden inspeccionar-
lo y reclamar de agravios, caso de
habérseles inferido en la apicacion
del tanto por ciento, en el bien en-
tendido que-pasadoedicho- -término,
ninguna reclarnacien Será onda.

.i.Montemayor 7 Mulio de 1863.—
JOse Uruhuru lenqüe:—P. A. . 0 . A. •

Ildefonso José Gimenez, Secretario
¡Merino.

......1 ..-_ ... 	 --,1
• z- 	 !

	

JUZGADOS. 	 7.,

Circular núm. 1239.

D. Antonio Garijo Lara, Juez de .prin
merainstancia detesta ciudad de
Bujalanee y su partido. 	 efr
Los Sres. Alcaldes constitucionales

de  los puebles :de esta provincia,
fuerza de Guardia civil, y demas
pendientes de Autoridad dispondrán
lo conveniente afin de que se practi-.
queri las mas eficases diligencias en ,
busca de las tres caballerias hurtadas
á Antonio ,José Guerra la Chica,de
esta vecindad, cuyas señas se espre-e
san ae seeetinuacion. y caso de sere
habidas fas remitan á este Juzgada:
con las personas en cuyo .poder se
encuentren siempre que infundan
motivo de sospecha; pues asi lo ten-
go mondado por providencie,deldia
de ayer en fas dilsencias sumarias
que se instruytn ei ' este Juzgado en
averiguacion del autor ó autores del
espreeado hurto.

Dado -en terij l.inee á cuatro de
Julio de inii'i òCtioCientos sesenta y
tres.

Antonio Garji Lata — Por manda-
do de S. S., U. Francisco Aguado.

Señas de las caballerias.
S) 	 '

Un mulo, de 5 años, pelci ' costeño
oscuro, de 6 112 cuartas prinxitili-'
mente, quebrado de piernas. un In-
nar pardo en la cadera izquierda y
herrado v .n la tabla izquitrda 'del
cuello.

Oteo mulo, como castaño oscuro,
n t. 6 1 1 2 eaitae próximaniente, de
9 á 10 atio4 . Cen una mancha blanca
entre lee orejas en la parte superior

ddfd`6beia, , riiiinchas : blancas en el"'
tole . y berra .% como el anterior.

'Y otro niuló, mohino, castellano,
que se siente de la Mano derecha,
cerrado,' y . n .o recuerda so tineñO el

hierro que tenia.

Juzgado de primera'i'nstancia
del distrito de la izquierda

de esta capital.

Cicular 11111.311.1274.

Don José Antonio de Cires . y Rodri-
guez, Juez de primer:a:instancia
del distrito de-la izquierda de es-

:ta..-ciudad y especial de Hacienda
eeleela misma y , su provincia.
r Hago saber: -que no habiéndose

ptésentado postor en la triple subas-
ta verificada el dia 8 de Junio pró-
ximo pasado dé la dehesa llamada--
de Algeciras, declarada en quiebra
de don lanuel 'Diez Cantina, por
cesion de lidon José de Rivera Ma -
roto, por t falta de pago del tercer
p l azo vencido en 7 de Mayo de 4862
importante 30.400 rs., cuya finca
salió bajo el tipo de 240.800 rs. va .,
se anuncia nueva licitacion, la que
se verificará eri los esttados de es-• e.
te Juzgado de Haciendai . en los del
de Madrid y ea los del de primera
instancia de Posadas, el dia 21 de
Agosto próximo, de 14'á 42 de su
mañana, bajo el tipo de 99.5624s.
50 cts. y con las condicioneseeke,
guientes: 	 mire

iuyentario
1058. Una dehesa llamada de Al-1! gccir.as, que perteneció al caudal de,
Expósitos y hospital de Agudos de,'
esta capital, situada en término.
Hornachuelos, linda al Norte con tier,7,;
ras de la dehesa . de la Colada, y á
Poniente con la edeeRetortilla y .la
del Aguda; se compone de 485 fa-
negas de tierra equivalentes á 296
hectáreas, 86 areas y 85 ceUtiareas':
tiene 200 fanegas con encinas y cha-
parros y el resto con algun monte
bajo, alcoenoques. quejigos y agra-
cejos: fué capitalizada pareeete pri-
mera subasta efectuada en 23 de Fe-
brerode .1860, 'en 99.562 rs. 50 cts.
y tasada en 88.500 rs.; y no habien-
do tenido postor en la de quiebra se
saca de nueffi por el importe de la
capitalizácion, siendo. este tipo los
eepresados 99 562 rs. 50 cts, 	 e!

ribeelei
ADVERTENCIA.S.

GNo se admitirá postura que
no cubra el tipo de la subasta.

2.' Los- pagarés que suscriba
rematante, han de tener el mismo
vencimiento que los del quebrado.

3.°' El comprador tiene que abo-
nar á la Hacienda al contado, los
60,200 rs, que inpertan los dos pla -
bš 	 y no setisfechus.
`. 4.° A la vez que en esta capital,
še efeernaran otros reMates en la
villa y córte de Madrid Y en la villa
de Posadas.

tos gastos de esta subasta.%
demás que se originen hasta la torne
de poseSion per el nuevo comprador,

h son de cuenta del quebrado, el-que
tarnbien ,tendrá que reintegiat• , ä la
Hacienda ' de la e.liferencia si relnIta
entre el primer rema te y er .'que se
erecine -en quiebra.

Lo que se antmeía al públic.
conocimiento' de fas pers'n'äas !que
cre-s. een interesarse en la adquisición,
de la flaca Mencionada.

Córdoba 10 de Julio de 4863.-1
Jeed'eintonio de Gires. —Por
dado de S. S., Antonión:toSé de'
Ulierte.

;

Juzgado de primera instancia
91 1el distrito de la derecha

; de esta capital.
n••n•

I). Anartarcia Lovera, Auditor ho-
noriirVde Marina, sócio fundador der'
la de Eaudacion . y Forn ;lato dé SeV1.:'

' lla, Académico numerari& äe La 	 Ju-
risprudencia y legislacion de' áritiella -

. capitel, Juez de Paz del distrito de la
derecha de esta de Córdoba y enearga-

" dre en el ' Juzgado d primera instancia,
'itel Mismo dletrItó.'

l'hilo saber: come., 4 i nstancia de
Eco. Sr. D. Jol'é Cabezes y,,Fueritem

	

,3, 3	 33Conde de Zamora de Riofrió, he dictado.
auto en este dia declarando coo la cua-
liIid de sin perjuicio, cerrada y acotae,
da.emi,.cuanto 1 pastos, yerbas, ag.%)
caza pesca y demás aprovechamientos
de cualquiera género que sean, la heeiene,
da nombrada de Fuentes, situada ' en la
sierea de este termino, al pago de Line-e.,
res, 'liuden+ con las haciendas de San
Cebrian el bajo, Esquiliales, ,Navala,gru-
Ila y Campiiiucla alta, el antiguo camino
delistretnadura, tierras dei 1?aldiguelo.1,

	

otras del santuario de Linares. 	 .t
Lo que se anuncia al público por 1118•

dio del presente edicto para hacer públi-
ca dicha declaracion, advirtiendo que
los contraventores serán castigados COU

arreglo al Código penal, leyes y órdenes
vigentes.

Dado en Córdoba A , de Julio de
1863.—Rafael García LoVera.—Maria-
ro Barroso.
1111~11•1111MMIffie	

ANUNCIO.

PERDIDA.

EI Jueves 9 en la noche se estraViár
del cortijo nombrado liurraca la ba-
ja, una potra de la propiedad de don
Francisco Moyano, y de las señas si-
guientes: edad 5 años, pelo negro
Morcillo, y algunos blancos en la
tiente, lunar entre los boyares, cal-
zada de los pies, y alzada 7 cuartas
dos dedos, herrada con F. y M. en-
lazadas.

-
CORDOBA.

'calle Ambrosio de Morales, núm. 2.

y lit. de D. Rafael Arroyo,
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